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Hay palabr-as que 1·,or cot id Urnas e i.r1cor poraé:Jac; al lenguaje 
común par-eren féciles de def1n1r-. Sin ~mbar-go, no es así. Es lo 
que ocLn-te con el concepto de igualdad. SP. dice que algo es igutl 
cuando "es de la misma naturale?a, cantidad o c;alidad de otra 
cosa" (definic:ión del Diccionario de lie1 Real Academia). 

Es relati~amente fécil determinar la relación de semejanza, 
diferencia o igualdad de algunos objetos; la cuestión se complica 
cuando el conr:ept.o "igual'' SP. aplica a las personas. 

¿Qué queremos deci,~ ctiamjo afirmamos que todos los seres 
humanos son iguales'"· A simpll:? -1ista comprobamos que son más las 
diferencias que la"c; semeianzas en lo que respecta al género 
humano. Hay evidencias de diferencias fisicas, temperamentales, 
intelectuales. Digamos que éstas no dependen de la voluntad de 
los individuc,s, sino flue son producidas por contingencias 
naturales y sociales: no elegimos nacer altos, ricos o mujeres. 
Llegamos a este mundo que est~ jet·,;n·quiz.;ida de un detel'minado 
modo. y cargamos un,.:i hi~,t-or1.e\ que no empieza con nosotros. 

Del hecho p.::ilma•·io que existen dife,·encias entre )os 
individuos no SP sigue que rleba haber desigualdades, pero la 
práctica social nos muestra que en muchos casos las diferencias 
se traducen en desigualdades: las má~ y los menos dotados 
respecto de los rolPs socialPs que se estiman más o menos 
valiosos. Aún en el r.:,3r..o de las dPc;.ig•1aldarles biológicas, éstas 
res u 1 tan ta J es ,,3 pa t· t Ir de val ar· -i ~ir.me~,. de los hombres que 
positivi.2an ciPrtc;1s c2r··ac!er-i,-;ticas !meior ser· inteligente que no 
serlo, mejor se• al tn q,Je b~, io, mejor ser· delgado que obeso ••• ). 

lo que vale para los inrl1viduos tambien puede aplicarse a 
grupos, históricamente signr'ldcis por una ,·elación de desigualdad. 
Lo que llamBmos discrin1inación rem.it- a una dupla de términos, en 
el que el segundo se v~lor~ n~gativamente, a partir de 
propiedades positiva·; q11e poc:::,r-:,e e 1 primero: 81 aneo/negro, 
hombre/mujer En el caso dP la dPsigu,1lrlad racial o sexual se 
pone el acE.~nto en lo que se con,ihe coma in,·apacidad natur.:;il de 
ciertos grupos de alcrl11:·.=1t ''rlt·,~ch=>r ís;tir::ao;; q,,e definen la "mejor" 
de la especie. 

Piénsese en lr1s tpot í.ai;. que ha11 tratado, en repetidas 
oportunidades a lo larqu de la historid. de hacer roincidir el 
hecho biolóuic11 de la rliverisidr\d humana con el hecho social de la 
des i gua l dad hum a na , 11 t i 1.i z a II do a 1 p r i rne ro p a r· a j u s t i f i car· a 1 
último. Un eiemplo que puede parecEc·l'·nos hoy hasta grotesco, per·o 
que tuvo su i•ifluenci:.i Pn la cienc.i.i antrc.lpológica mundial, fue 
el "cereb,.-o de Br·oca", qu,=, pretendía demostrar Jc3 :inferior·idad de 
la mujer, a partir- del peso y medida de su cerebro en relación al 
del varón. Hay muchas ir,lerpretaciones como ésta, en donde se 
pone de manifiesto, más que 1 a f •.mdamen ta e i 1".ln de una teor i a, las 
preconcepciones que subyacen a ella. 

Sin embargo, y a pesar de h~ber comprobado las dificultades 
de "in tegr·ar" 1 as di fer enci as, suponemos que hay una natura 1 eza 
común en todos los individuos, quP rr->sulta a la postre más fuerte 
que las diferencias, y que debe f.r,;:irJucirs.e eri algurias igualdades 
básicas. Estas se concretan, o no, er1 la praMis de los individuos 
en la soc.iedad. 

La sociedc1d contemporánea contempla, en todas las naciones 
"civilizadas", un postulado seq,.'tn P.l cual las personas son 
iguales en relación i:on la libertad, e.cm la ley, con la justicia. 

Se pueden dist-i!igttir cu"lro tipo<::. de iq11aldad: lr:1 jurídica, 
la politic.=i, 1~ económir.=l la snLial. La 1q:,aldad puede 
t.r-aduc i r·sp, por ejpmplo, en F' J r ,;is,:, rte 1 c1 ley, como "trato 



igual". Si dos personas cometen la misma infracción, "en las 
mismas circunstancias", deben ser tratadas de la misma manera. En 
realidad, la cuestión no es tan simple, ya que puede tratarse de 
la misma situación "externa", pero el análisis de la situación 
total puede implicar diferencias "internas" entre situaciones. Si 
dos yehículos, por ejemplo, pasan un semáforo en rojo, cometen la 
misma infracción, pero uno puede hacerlo por divertirse y otro 
porque lleva un enfermo grave al hospital. Para estos casos la 
legislación contempla la "desigualdad", que tiene su 
justificación en la necesidad de administrar justicia. 

Hay quienes plantean que todas estas igualdades: política, 
jurídica, económica y social están en un mismo plano de 
importancia; otros en cambio, dejan caer el mayor peso en la 
igualdad o desigualdad económica, consignando que esta última 
afecta la igualdad legal y política. 

El debate sobre la igualdad, dentro de la sociedad 
contemporánea, incluye una serie de cuestiones. Entre éstas: el 
valor intrínseco de la igualdad, y la relación de ésta con otros 
valores, como los de libertad, justicia, utilidad. 

En cuanto al valor intrinseco de ra iguald~d, Thomas Nagel 
desarrolla dos tipos de argumentos, a los que llama comunitario e 
individualista, respectivamente. 

El primero analiza el valor de la igualdad con referencia a 
la sociedad en su totalidad, y en términos de un ideal social e 
individual. 

El segundo, defiende la igualdad como principio 
"distributivo" cor-recto: "es la manera correcta de satisfacer- más 
o menos las necesidades y los intereses conflictivos de 
diferentes personas, cualesquiera que sean estos inter-eses" (1) 
afirma Nagel. El planteo acerca de la igualdad, desde esta 
perspectiva, supone una teoría de la elección social, que puede 
oponerse a dos valores también importantes, como son la libertad 
individual y la utilidad social, 

Aquí, Nagel analiza la posición sustentada por John Rawls 
(2). En lo que constituye una nueva versión del contrato social, 
Rawls parte de una hipotética "posición original", en la que los 
futuros integrantes de una sociedad deben decidir acer-ca de los 
principios fundamentales de la justicia, que vertebrarán a la 
sociedad. Se parte de una condición de igualdad, representada por 
el "velo de la ignorancia"; esto significa que ninguno de los 
integrantes de la asamblea originaria sabe cual será su lugar y 
condición en esa futura comunidad (clase social, capacidades, 
sexo, etc.). La situación de igualdad permitirá elegir principios 
universales, ya que ''cada individuo se verá obligado a escoger en 
nombre de cada uno de los demás." De allí se deducir.in los dos 
principios definitorios de la justicia: la libertad, ya que sin 
ella no habría elección posible, y el principio de la diferencia, 
encaminado a resolver las desigualdades, que se traduce en la 
prioridad de atender la situación de los menos favorecidos en la 
jerarquía social. 

El problema de la ''igualdad originaria" de Rawls, es que es 
hipotética, y que supone un estado anterior a la historia, lo 
cual puede servir para proponer principios éticos universales, 
pero no alcanza a explicar las complejidades que supo~en los 
problemas de la acción humana y los conflictos de decisión a 
nivel social, político y ético. 

A partir de las dificultades que presentan las teorías que 
pretenden encontrar principios éticos válidos universalmente, lo 
que lleva a un improbable ajuste entre la teorí~ y la praxis 
moral, se nos ocurre proponer algunos puntos de vista, dentro de 
los cuales creemos se puede incluir el problema de la igualdad 
moral, que está en la base de todos los plantees acerca de la 
igualdad, con el objeto de pensarlos luego como lineas de 
abordaje para un desarrollo de la igualdad moral. Para esto hemos 
tomado algunos autores cuyos plantees nos parecen interesantes. 

En primer lugar, José Ferrater Mora, quien en su libro "De la 
materia a la razón" afirma: "Puesto que han quebrado 



pr~cticamente todos los sistemas cl~sicos de normas morales, lo 
más p 1 auc;i b 1 e no es proponer i:J t ro '1•-•e 1 os sus t i tuva, sino más 
bien un esquema s11mamen te f 1 P.·., i b 1 e, c=t1·m ·,:¡ , >' t.=d vez por que 
tiene un aspecto mas 'libertario·" ('3). 

Se re f ien:? a escoger un sistema de pr·ef er ene i as, un programa 
anclado en la realidad, que no tiene carácter de "obligatorio", 
pero que impl.ica en todo momento un~ "actitud ética". Repr·esentan 
un "modo de v.ivjr" y en la medirl,:1 en que Sf.? juzqan deseables, 
modelos de existencia. 

Fer- r ,:1 ter· Mora .-•dopt a ~ 1 gunos e, i te,· i os b.-!.ls i cos para su 
sistema de preferencias, como el de ser antidogmático, 
antiabsolulisla, centr-·ado en m.i.nimas -1alc11··.;1t.:iones de "máxima" 
(fines supersuficientes) y en 1~ realidad concr-eta (Dice Ferrater 
Mora que en vez de partir de una situ~ción originaria, como la 
planteada pcw Rawls, parte de una situación postor·iginar ia, que 
asume las circunstancias en las que sP han encontr-ado los seres 
humanos, ,l tra,1 és de la historia, ~ f•r• Pl n•rsn de su evolución 
b i o J óg i ,-· a ) • 

En este sistema mínimo se establecer trp5 preferencias: 
1. "V.ivir es pr-eferible a no vivir'', '.' po~ vivir se entiende, no 

ser la subsistencia, sino las cosas que la hacen digna de 
vivida. Como dice A. HellPr, las ne~esidades b~sicas no 
serian hechos, sino prescripciones. 

2. "Ser- libre es preferible a ser esclavo", y da tres 
ingr-edientes constitutivos d~ J0 libertad: a) libertad de 
(sentido negativo) y para (sentido positivo); b' el carácter 
indivisible de la libertad, y el liher-tad como libertad de 
opor-tunidades. 

3. "La .igualdad entl"e los se, es t,,:m;:inos pe, prPfPrible a la 
desigu,:1Idr1d". Esta afirmat ió11, como hPmos visto, implica 
var-ias c.•.,estinnec;. que el autr-,r analiza, r:onc:Juyendo que se 
tr-ata de ur1a igualcfad bac:;ad.;i Pn ''acceder cada uno a los 
mismos der-echos básicos''. Es interesante rlestacar aquí un 
enfoque que liga la cuestión dP 1a igualclad ~ 111 biológico y 
como teniendo consecuenrias q~néticas favorables. Pertenece a 
Dobzhansky (citarlo por· F. Morc1): "J¿.¡ igualdad disminuye el 
dispendio rle potencia] qenétiro de la especie humana. 
Favorece la ma11ifi•si:ac:íón rlf-' talentos q,,e permc1necen ocultos 
en soc ied.;1des que penni ten ql'e f J orez c:an una el evada cu 1 tura 
y un gran ref inami1=c•rito en t,:.into qu~ un,:'\ mayoría de la gente 
vive en la miser·ic:1 y en la iqnor·anc:ia". 
En segundo lugar, la cuestión desarro]lc"lda por Jesús Master-in 

("Racionalidad y acción humana") acerca de los intereses humanos 
y los fines que se derivan de esos intere~es. Integra éstos en un 
"plan de vida", que debe ser racional (coherente, viable, 
interesado, razonable). Dentro de este plan se plante~n el amor y 
el r-espeto como ligados íntimamente a estos intereses. "Amamos a 
alguien, afi,-ma Mosterin, cuanrlo incorporamos a nuestro plan de 
vida como f.ines nuestros los i1,ter·eses suyos" (4), y el respeto 
por el otrr· consiste en "someter nuestras transacciones a la 
restricción de no herir st•s intel"eses··. El amo1r incluye el 
respeto. Cur1ndo leí esto, pensé quP. en e•c:,t,=. campo se inscribía la 
igualdad moral. Amor/respeto. por un lad~. tendiendo al reasegur-o 
de la igualdad; por el otsQ, la idea de la toler-ancia, que 
implica la a~eptatión de lo distinto. 

En tercer y último lugar, el planteo acerca de las demandas 
r-elativas a la igualdad está ligado al tratc1miento del poder, no 
en tanto la disponibilidad de éste, sino en cuento a su 
surgimiento; Jo que llamariamos Pl mnme~to ético del poder-: el 
r·econocimien t_::, del otro como pers(1na. 

El pode~ se diferencia de la fuerz~ en que esta última hace 
referencia a una propiedo';ld q1le el indi·,iduo poseee directamente 
por si m.ismo, en tanto qt1P el pr:tdPr pe:- un potencial que uno 
adquier-e en virbid de la convi -enr i.,1 r r.111 lc1s demác;. 

"Uno adquierP poder-, afirma H.:\r~s n,,cllheim, en lr1 medida en 
que, a partir de lo que los dPrn,1':', piPns.:111, quieren y hacen, uno 
resulta promovido en lo que 11110 mismo i1,tenciona y hace" (5), y 



más adelante agrega: "la fuerza de una persona se convierte 
adicionalmente en poder cuando otros la toman en cuenta". 

En la experiencia cotidiana, el poder se presenta la mayoría 
de · 1 as veces como una capa e idad de 1 a cual se puede disponer 
unilateralmente, o sea, hace referencia a su ejercicio y a la 
situación de los afectados por él; pero creo que para poder ligar 
la cuestión de la igualdad moral al poder hay que remitirse a los 
presupuestos del surgimiento y la obtención del poder. 

¿Por qué hablamos de un momento ético del poder? porque, como 
afirma Buchheim, "la raíz y el núcleo de toda ética es el 
reconocimiento de los congéneres como personas, tal como ellos, 
en su vida concreta y única, están entrelazados con la nuestra y 
por eso están afectados por nuestra acción y omisión" (5). 
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